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AüVEhTUNClA c 3 i i t Í K l A L . 

Las d i spos i c iones de las A u t o r i d a d e s , e a c e p t o la 
que sean á instancia de parte c o pobre, se insertarán 
of ic ia lmente: as imismo cualquier anunc io concer
n iente al serv ic io nacional , que d imane de las 
m i s m a s ; pero los de in terés particular pagaran d o s 
rea les por c a d a l f o e a d e in serc ión . 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA flEL CONSEJO DE M i 
NISTROS* 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde), y su augusta real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en 
tu importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

ESPOSICION Á S. M. 

Señora: No era de temer que el Go
bierno de V. M., que se ha propuesto 
l levar la saludable y oecesaria reforma 
á todos los ramos de la pública enseñan
za, en el sentido de agrandar, cuanto 
posible sea, los horizontes del saber, y 
de procurar que la doctrina llegue pura 
y espléndida á todas las esferas sociales, 
olvidara la Facultad de Ciencias, que en 
los pa íses cultos representa y señala el 
movimiento de la humana inteligencia, 
la marcha augusta del hombre, alumbra
do por la fé, en el camino délas grandes 
verdaderas físicas, al t e rmino razonable 
de su anhelo, á la posesión tranquila de 
los magníficos secretos de la naturaleza. 
No es ni ha sido nunca incompatible el 
estudio profundo de las ciencias a b s t r u 
sas con el cultivo de las físicas y natura
les; antes bien unas y otras se armonizan 
y conciertan como para cantar un gran 
himno de gloria: para ofrecer la demos
tración sublime de altísimas verdades 
que los siglos reverencian, y que dura
rán mas que los siglos. Ni fué nunca el 
ingenio español perezoso ó refractario al 
estudio de las cuestiones naturales, á 
contar desde Séneca y Columela. Toda
vía guardan las Bibliotacas españolas 
multitud de manuscritos que atestiguan 
el culto que en la Edad media recibieron 
ciertos estudios que á la sazón eran des
conocidos en casi todo el resto de Euro
pa. Las famosas Escuelas de Córdoba, 
Sevilla y Granada, tibio reflejo de la luz 
Sae en Oriente se estinguia. último asilo 
de las Academias de Coostantinopla, 
profesaban la Medicina, las Matemáticas, 

Astronomía, la Alquimia, la Geogra

fía, la Zoología y la Botánica: mas tard 
estas ciencias eran acogidas en los es tu
dios generales de Patencia. Salamanca y 
Valladolid: los sabios las cultivaban, los4á 
Reyes las favorecían, y los libros d e l l p . 
aaber de Astronomía y las Tablas Alfon- p a b e r / por el ardor de llegar mas allá, 
sinas enlazaban en la frente de un i n - ' siquiera un paso, en el camino de la 

udios difíciles, abstractos, que han m e 
nester especial vocación y disposiciones 
también especiales por parte de quienes 

ellos se consagren, guiados tan solo 
por el impulso generoso y noble de 

mortal precedesor de V. M., con la co
rona de Castilla, la corona de sabio que 
bri la y brillará siempre como uno de los 
timbres mas preciados de nuestra glo
riosa historia nacional. Al nombre de 
españoles ilustres, en prosecución no 
interrumpida desde el siglo XIII, vá 
unido el recuerdo de grandes descubri
mientos, de viajes atrevidos, <i» l u m o a -

sas conquistas para las ciencias físicas 
y naturales: seria interminable. Señora, 
el catálogo de sabios que ilustran aquel 
período de grandeza en que un nuevo 
mundo se agregaba á los dominios de 
Castilla, y por do quiera se despertaba 
el genio de la navegación y de las em
presas gigantescas. Al renacimiento y 
apogeo de las letras acompañaban con 
paso igual las ciencias; y el gramático 
Nebrija, así asombraba á propios y eslra-
ños con su vasta erudición en humanida
des, como sacaba á luz su célebre tra
tado de Cosmografía. Naturalistas y 
médicos de peregrina inteligencia sor
prendieron nuevos y nuevos arcanos de 
la naturaleza; malemáticos insignes, 
geógrafos afamados, físicos, mar inos , 
hombres, en lio, dotados de singular 
aptitud para el estudio de las ciencias, y 
á quienes las cicnciao quizá deben la 
parle mejor de su caudal , produjo nues
tra España y salieron de nuestras Uni • 
versidades en los siglos XVI al actual. 
La munificencia de los Reyes y de los 
Principes en dotar gabinetes y laborato
rios, en llamar y distinguir Profesores, 
en proteger, por último, los elementos 
de cultura de esta nación, munificencia 
que abundantemente haheredado Y. M., 
y los esfuerzos laudables de los Gobier
nos que se han sucedido en el presente 
siglo, han traído la escuela de ciencias 
al estado en que hoy se halla, al estado 
de formar parte del plan general de ia 
Instrucción pública, y de constituir una 
Pacultad respetable al lado de la de Le
tras , de la de Derecho y Medicina. Pero 
esto no basta, Señora. La Facultad de 
Ciencias comprende un conjunto de es-

tiencia, abierto*para todos, fácil y espe-
cito para muy pocos. 

No es posible que de una Universidad 
| Central, que de la primera Universidad 

de España, la nación de las tradiciones 
científicas, la patria de los matemáticos 
y de los naturalistas, faltase una Escue
la de Ciencias completa, donde se dieran 
•¿tíos l t í» esludios, y donde se r*»nhies9ü 
todos los grados, el Doctorado inclusive. 
Cuando los conocimientos filosóficos é 
históricos alcanzan tan alta boga, y se 
aumentan las enseñanzas, y se multipli
can los libros, y se llega á tan lejanos 
términos en las investigaciones, dando 
quizá á la razón vuelos que la conducen 
á regiones malsanas, que con frecuencia 
ia desvanecen y la precipitan, justo es 
que tengan la debida protección otras 
ciencias, cuyo tranquilo y bien intencio
nado estudio, abre las puertas á un 
mundo de hechos y de ideas que no 
puede estar cerrado á una generación 
que asiste maravillada al espectáculo del 
vapor que orada los montes y del a lam
bre eléctrico que une y comunica el pen
samiento y las frases de dos razas. 

En el estudio y propagación d i las 
ciencias físicas y naturales cifran, puede 
decirse, su desarrollo y ventura los in
tereses de las artes y de la industria. 
No son, pues, enemigos de estos intere
ses, antes bien los favorecen y fomentan, 
los poderes que. dando al orden moral é 
intelectual la impor tanc ia que de derecho 
le corresponde, acuden á aquellos en ría 
manera razonable y justa que exigen la 
armonía, el equilibrio y el bienestar de 
la sociedad. 1 

Las ciencias físico-matemáticas y na
turales, rectamente enseñadas, y dócil
mente aprendidas, como es de esperar* 
sin género de duda de los dignos Profe
sores que forman el cuadro de la Escuela, 
en vez de conducir al tétrico desapego de 
las verdades morales y al cautiverio 
horrible de la materia, con sus asevera
ciones y su ornato consuelan y fortifican 
el corazón y la cabeza. 

Sobre estos sólidos principios, la ley 
de 9 de setiembre do 1857, en su art . 54 , 
estableció la Facultad de Ciencias, divi
diéndola en tres secciones: de Ciencias 
exactas , físicas y naturales: en su art . 76 
mandó que en la espresada Facultad se 
estudien las materias á ella pertenecien
tes, que forman parte de otras Facul ta
des ó car re ras . 

Los programas publicados en 1858 
imponen la necesidad de haber estudiado 
tres años en la Facultad de Cieucias á los 
que aspiren al Ululo de Ingenieros d e 
Caminos, Canales y Pudrios, de Minas, de 
Montes é Induslriales.El pensamiento de 
la ley era patente. Se quería hacer, se 
debia hacer, es ya tiempo de que se ha
ga de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad Central, dotada de gabinetes, 
de laboratorios, de museos, de jardín 
botánico, de observatorio astronómico, 
una Escuela donde se den los conoci
mientos teóricos, las cieucias p u r a s en 
la primera mitad de su carrera, á los Inge
nieros de los diferentes ramos , sin per
juicio do dejar á sus Escuelas especiales 
y verdaderamente de aplicación el com
plemento de las enseñanzas en otros tres 
años que los a lumnos c u r s a r a n bajo la es-
elusiva dirección de aquellos Profesores. 
Esto no era nuevo en España, ni es des 
conocido en país alguno bien organi
zado. 

Hay una suma de conocimientos, una 
serie de asignaturas que no puede menos 
de ser común en la esencia é idéntica en 
la índole. Si otro principio so admitiera, 
las ciencias exactas dejarían de ser 
exactas: podrán variar las aplicaciones, 
podrá variar la importaecia para cada 
objeto de las ramas que forman el árbol 
de la ciencia; pero uno es el tronco que 
lo sostiene, y una la savia que lo nutre . 
El sistema de separar desde un principio 
á los jóvenes que se Jedican á cada una 
de las carreras especiales, de aislarlos 
hasta el punto de que durante seis ó más 
años viva la inteligencia en una tensión 
continua, siempre con la mira puesta en 
el mismo fin, siempre con las facultades 
del a lma ocupadas en un solo objeto, 
produce por necesidad cierta propensión 
á dar en lo esclusivo, cierta tristeza de 
ánimo que agosta y seca las imaginacio
nes más lozanas, y vuelve amanerados 
y sombr íos los talentos mas felices. El 



Ministro que suscribe cree , haciendo su
yas las palabras que uno de sus an tece
sores tenia e' ho::or de dirigir á V. M. 
con igual motivo, que importa mucho que 
cuantos hayan de dedicarse á las varías 
profesiones, cuya base común consiste 
en unos mismos estudios, se eduquen por 
algún tiempo juntos, porque así podrán 
comprender y sentir la sublime integri
dad de la ciencia, y en adelante no se 
mirarán como rivales ni como eslraños, 
sino como miembros de una misma co
munión, consagrada á la obra del pro
greso general. 

No hay, pues, riesgo alguno para la 
instrucción en que los alumnos de las 
carreras especiales hagan en la Facultad 
de Ciencias los esludios teóricos de su 
instituto respectivo; antes bien, suavi
zándose un tanto la especie de rígida 
monotonía que al presente constituye por 
necesidad el carácter de las Escuelas, 
los jóvenes harán la mitad de su carrera 
en agradable comunicación, respirando 
un mismo ambiente científico, y prepa
rándose para recibir después en los tres 
años de ampliación y aplicación la sabia 
y vigorosa enseñanza que distingue y 
enaltece á nuestras Escuelas especiales. 
Si se priva a la Facultad de ciencias de 
la calidad de Escuela teórica para ciertas 
profesiones, quedará reducida á la con
dición de una Facultad en que, estudián
dose la ciencia por la ciencia y sin espe
ranza de ventaja alguca positiva, a t ra i 
ga contadisiuio número de alumnos, 
y arrastro una existencia lánguida y por 
demás desdichada. En España, como en 
todas par les , la Facultad de Ciencia 8 

tiene altos Gnes sociales que cumplir; y 
así lo comprendieron la ley de 1857, los 
programas de 1858 y la ley de 1859, en 
que se dio nueva dependencia á las E s 
cuelas especiales. Y todavía se remonta 
entre nosotros á más lejana • fecha el 
pensamiento de una Escuela en que se 
den las *?nsefianzas teóricas de varias 
profesiones análogas: en 1855 se pre
sentaba á las Cortes un proyecto de ley 
en que se proponia la institución de un 
estudio general paru los jóvenes que se 
dedicasen á las carreras facultativas, en 
el cual se les suministrasen los conoci
mientos que son comunes á todas: en 
aquel mismo aflo se suprimía la Escuela 
preparatoria .cuandoapénas comenzaban 
a tocarse sus felices resultados. En el 
plan de las Corles de 1821 se creaba en 
Madrid una Escueta politécnica, cuyo 
objeto era proporcionar la enseñanza 
común y preliminar para las diferentes 
Escuelas de aplicación. No es , Señora, 
novedad alguna ni ensayo peligroso ó 
al azar lo que el Ministro de Fomento 
tiene el honor de proponer á Y . M. en 
los dos adjuntos proyectos de decretos. 

Por el primero se organizan los es tu 
dios de la Facultad da Ciencias, prohi
biendo las simultaneidades, y redu
ciendo á dos las tres secciones de que al 
presente consta; la denominación de 
Ciencias exactas, que á todas comprende 
en rigor, tiene cierta vaguedad para ser 
con razón lógica miembro ó parte de una 
colectividad, siendo hasta cierto puntóla 
colectividad misma: abonan igualmente 
la proyectada refundición la naluraleza 
de las asignaturas y el mayor orden y 
simplificación de tos estudios de la F a-

cultad: estos se harán con el método y 
la duración convenientes, sin alargar la 
carrera, pero procurando que por punto 
general sean dos para los alumno* las 
lecciones diarias, y que los Profesores, 
así numerarios como supernumerarios, 
no dejen do dar unac . idad ia , combinan-
do con los esludios teóricos los oportunos 
ejercicios prácticos. 

Sd suprimen las cátedras de Fluidos 
imponderables y do Física matemática, 
la primera por supórflua subsistiendo la 
de ampliación de la Física; \ la segunda, 
vacante desde su creación, porque t am
poco es de absoluta necesidad en el mu-
dro de las euseflanzas: se establece en 
cambio para el Doctorado la de Historia 
de las ciencias, que si es importante en 
lodos los países, en España, por sus glo
riosas tradiciciones científicas, ofrece un 
interés de primer orden. 

Por el segundo de los proyectos se po
nen en ejecución los artículos 76 y 156 
dé l a ley de Instrucción pública, y s e d e -
vuelve su v igora los programas de las 
carreras superiores, publicados por Real 
decreto en seliembre de 1858: se es ta
blece y enumeran los estudios que en la 
Facultad de Ciencias deben hacer losas-
pirantes al titulo de Ingenieros de Cami 
nos, Canal.s y Puertos, de Minas, de 
Mocles, Industriales, en cumplimiento 
tambieude la ley de 5 de junio de 1859. 
Otras medidas importantes se proponen 
á V. M. en el espresado proyecto: es 
quizá la más trascendental la de no hacer 
obligatorio el grado de Bachiller eu Ar
les para emprender las carreras especia
les. Organizada recientemente la s e 
gunda enseñaza sobre la base de tres 
años de latín y humanidades, considera 
el Ministro de Fomento que puede haber 
muchos jóvenes á quienes sus padres ó 
encargados den una serie de estudios y 
una educación, en España ó en el es-
tranjero, que difieran del sistema adop
tado para los Institutos; puede haber 
una segúuda enseñanza completa, pero 
distinta déla oficial,debida á los esfuer
zos individuales y al esmero de las fa
milias, merced á la cual pueda un a lum
no á los 16 años de edad presentarse á 
sufrir examen para ingresar en Escuela 
facultativa. 

No debe privarse á los padres del de
recho de preparar á sus hijos para estas 
carreras, bien dándoles la segunda ense
ñanza ec los Ioslilutos ó Colegios y el 
grado de Bachiller, bien instruyéndoles 
por medio de Profesores particulares en 
aquellos ramos del saber queconsti tuyen 
la buena educación, y que han de ser ma-

j teria del examen al inscribirse en la E s 
cuela. Después de este examen y de ve -

| rificar ec la Facultad de Ciencias los e s 
ludios que se determinan, los alumnos 
han de pasar por otra prueba rigurosa de 
aprovechamiento y aptitud, al comenzar 
en la respectiva Escuela especial los es
tudios de aplicación, que durarán tres 
años, y sujetarán al programa y regla
mento de cada uno. De esta suerte, con
cillando las prescripciones legales con 
la vida y el esplendor de la Facultad de 
Ciencias, con la mayor facilidad y ven
taja de los alumnos y con el espíritu de 
economías que prevalece en el Gobierno 
y preside á casi todos sus ac tos . se da 
un paso en el camino de las útiles y sa-

udables reformas, y se consigue la uni
dad científica, que es prenda segura del 
verdadero y legítimo progreso. 

Entre la Facultad de Ciencias y las 
Escuelas especiales no puede haber an
tagonismo ni rivalidad: una y otras para 
ion ra propia y gloria de España se afa-
ian con noble emulación por llegar al 
nismo fin; esto es , á la exaltación de la 
rerdad y del saber: á que el nombre de 
nuestra practica figure junto al d é l a s 
naciones mas cdelanladas; á que no se 
pierdan entre nosotros unas ciencias que 
. M I remolos siglos difundíanlas aulas es
pañolas á todos los pueblos de Occiden-
o. Unidas por este noble y patriótico 
)ecsamienlo la Facultad y las Escuelas, 
ícito es abrigar la dulce esperanza da 
jue los resultados corresponderán á la 
'ectilud del proposito y á la sinceridad 
Jel deseo que mueve al Ministro de Fo
mento á rogar á Y . M. que se digne ap ro 
bar los adjuntos proyectos de decrelo , 
acordados en Consejo de Ministros. 

Madrid 22 de octubre de 1856 .—Se
ñora .—A L. R. P . de V.M.—Manuel 
de Orovio. 

REAL DECRBTO. 

Conformándome con lo propuesto por 
mi Ministro de Fomento, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, 

Vengo en d ic re la r lo s iguiente: 
Articulo 1 U a b r á en la Universidad 

Central una Facultad de Ciencias, en la 
cual se dé la enseñanza completa hasta 
el grado de Doctor inclusive. Constituyen 
esta Facultad, con arreglo al a r t . 156 
de la ley de instrucción pública de 9 de 
aoliombro do 1 8 3 7 , la eccuala do Cion 
cias exactas, Física y Química, el Mu
seo do Historia natural y el Observato
rio astronómico. 

Art. 2.° La Facultad do Cieqcias 
constará de dos secciones, á saber: de 
Ciencias físico-matemUicas y químicas , 
y de Ciencias naturales: los esludios has
ta el Bachillerato serán comunes para 
las dos secciones. 

Art. 3.° Para aspirar al grado de 
Bachiller en la Facullud de Ciencias, los 
alumnos deberán ganar y probar en dos 
cursos, posteriores al Bachillerato en 
Artes, las asignaturas siguientes: 

Primer año. 

Complemento del Algebra, Geometría 
y Trigonometría rectilínea y esférica. 
Lección diaria. 

Química general. Lección a l terna . 
Mineralogía y Botánica. Lección a l 

terna. 
1 1 ¿fi ;' <~¿¿Íii 1 •' 

Segundo año. 

Geometría analítica de dos y tres di
mensiones. Lección diaria. 

Ampliación de la Física. Lección al
terna. 

Cosmografía. Lección'alterna. 
Zoología, Lección alterna. 
El período del Bichilterato á la Licen

ciatura comprende dos cursos para cada 
sección en la forma siguiente: 

SECCIÓN DE CIENCIAS F I 6 I C 0 - 1 I A T E M A -
T I G A J . 

Primer a ñ o . — ( T e r c e r o de la Facultad.) 

Geometría descriptiva. Lección diaria¿ 
Ampliación do la Química, ó sea QuU 

mica inorgánica y orgánica. Lección a l 
terna. 

Segundo año.—(Cuarto de la Facultad.) 

Mecánica racional. Lección diaria 
Geodesia. Lección al terna. 
Prácticas do Química. Lección al terna. 
Probados estos dos cursos, el Bachi

ller en Ciencias podrá recibir el gradado 
Licenciado en Ciencias, sección de las 
físico-matemáticas. 

SECCIÓN DE CIENCIAS NATURALES. 

Primer af lo .—(Tercero de la Facultad.) 

Ampliación de la Mineralogía. Lec
ción alterna. 

Organografia y Fisiología vegetales.— 
Lección al terna. 

Zoografia de vertebrados.—Lección 
al terna. 

Zoografia de invertebrados.—Lección 
alterna. 

Segundo aflo.—(Cuarto de la Facultad.) 

botánica.— 

Cálculo diferencial é inlegal. Lección 
diaria. 

Fitografía y Geografía 
Lección a l terna . 

Anatomía comparada. — Lección a l 
terna. 

Ejercicios prácticos.—Leccionalterna 
Ganados y probados estos dos años, 

los Bachileres en la Facultad de Ciencias 
podrán recibir el g rado de Licenciado 
en la sección de Ciencias naturales . 

Art . 4 °* Los alumnos de la Facultad 
de Ciencias deberán dar pruebas en el 
grado de Bachiller de conocimiento d& 
dibujo lineal hasta copiar dos órdenes 
de Arquitectura: asimismo en el período 
de la Licenciatura deberán estudiar p r i 
vadamente lengua inglesa ó alemana. 

Art . 5.° El curso del Doctorado, 
para la sección de Ciencias físico-mate
máticas, comprenderá las asignaturas 
siguientes: 

Astronomía física y de observación.— 
Lección a l te rna . 

Análisis química.—Lección al terna. 
Para la sección de Ciencias naturales 

las asignaturas serán: 
Geología y Paleontología.—Lección 

al terna. 
Historia de las Ciencias.—Lección a l 

terna. Ejercicios prácticos de Geología. 
A esta cátedra deberán asistir también 

los alumnos del Doctorado de la otra 
sección. 

Los que fueren Licenciados en ambas 
secciones podrán estudiar en un curso 
el Doctorado de las dos, y recibirán el 
titulo de Doctor en la Facultad de Cien
cias. 

Art . 6.* La Facultad de Ciencias da 
rá en adelante los estudios teóricos que 
son de su instituto á otras Facultades y 
carreras, en cumplimiento de lo que 
previene el a r t . 76 de la ley de Instruc
ción pública, los programas d é l a s car 
reras superiores y la ley de 5 de junio 
de 1859. 

Art. 7.* Los aspirantes al título de 
Ingenieros de Caminos. Canales y Puer
tos , de Ingenieros de Minas ó Industria
les, cursarán tres años en la Facultad 
de Ciencias, y dos los aspirantes á Inge
nieros de Montes, sin perjuicio de los es
ludios prácticos y de aplicación propios de 

i cada carrera , que se harán en las res-
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pecttvas Escuelas especiales, á tenor d 6 

jo qoe dispongan los reglamentos. 
Art. 8.° Queda prohibida la s imul

taneidad de la Facultad de Ciencias con 
toda otra, y de sus secciones entre s í . 

Art. 9.° Por el presento curso conti
nuarán los estudios dts Ciencias en las 
Universidades donde se hallan. 

Art . 10. De las disposiciones conte
nidas en esto decreto d a n mi Gobierno 
cuenta á las Corles en la próxima legis
latura. 

Dado en Palacio á veinticuatro de oc
tubre de mil ochocientos sesenta y 
je ts .—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Fomento, Manuel 
de Orovio. 

REAL DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por 
mi Ministro de Fomento, de acuerdo con 
el Consejo do Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art. Para ingresar en Jacarera 

de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, de Minas, de Montes é Indus
triales se necesitan las condiciones s i 
guientes: • 

Diez y seis anos de edad-, consenti
rme, to del padre, curador ó encargado; 
certificación de buena conducta, y sufrir 
un examen do las materias siguientes: 

Escritura correcta al dictado; Gramá
tica castellana; Elistoria sagrada, g e n e 
ral y de España; Geografía; Aritmética; 
Algebra y Geometría; nociones de Física 
y Química y de Historia natural; t raduc
ción de lengua francesa. Los que fueren 
Bachilleres en Arles no serán examina Jos 
de Gramática ni de Historia Sagrada, g e 
neral y de España. 

Art. 2.° Los exámenes á que se r e 
fiere el articulo anterior se harán en la 
Escuela en que el alumno desee ingresar 
por tres Profesores de la misma: una vez 
aprobado el alumno, quedará inscrito en 
ella en un registro especial. 

Art. 3.° El alumno aprobado en los 
términos que quedan establecidos, para 
seguir la carrera de Ingenieros de Cami
nos deberá esludiar en tres años en la 
Facultad de Ciencias las asignaturas s i 
guientes: 

Primer año . 

Complemento del Algebra, Geometría 
y Trigonomelria rectilínea y esférica. 

Química geneíal . 
Ampliación de la Mineralogía. 

Segundo a ñ o . 

Geometría analilica de dos ó tres d i 
mensiones. 

Cálculo diferencial é integral. 
Ampliación de !a Física. 

Tercer a ñ o . 

Mecánica racional. * 
Geometría descriptiva. 
Geología y Paleontología. 
Art. 4.° Para la carrera de Ingeníe

o s de Minas, los esludios de la Facultad 
<fe Ciencias, también en tres anos, serán: 

Primer año. 

Complemento del Álgebra, Geometría 
í Trigonometría rectilínea y esférica. 

Química general. 
Mineralogía, Botánica y Zoología. 

Segundo a ñ o . 

Geometría analítica de dos y tres d i 
mensiones. 

Cálculo diferenc al é integral. 
Ampliación de la Mineralogía. 

Tercer año . 

Mecánica racional. 
- Geometría descriptiva. 

Geología y Paleontología. 
Art . 5.° Los aspirantes á Ingenieros 

do Montes estudiarán en dos años: 

Primer a ñ o . 

Complemento del Algebra, Gcpoiotrí a 
y Trigonometría rectilínea y esférica. 

Ampliación de la Física. 
Química general . 

Segundo a ñ o . 

Geometría analítica de dos y tres d i 
mensiones. 

Organografia y Fisiología vegetal. 
Fitografía y Geografía botánica. 
Geología y Paleontología. 
Art . (i.' Los que hayan de seguir la 

carrera de Ingenieros industriales debe* 
r a n ganar en tres años las asignaturas 
siguientes: 

Primer año 

Complemento del Algebra, Geometría 
y Trigonometría rectilínea y esférica. 

Ampliación de la Física. 
Química general . 
Mineralogía y Botánica. 

Segundo año . 

Geometría analilica de dos y tres d i 
mensiones. 

Cálculo diferencial é integral. 
Ampliación de la Química, ó sea Quí

mica inorgánica y orgánica. 

Tercer a ñ o . 

Mecánica racional. 
Geometría descriptiva. 
Análisis químico. 
Arl . 7 . a Verificados en la Facultad 

deJCiencias los estudios de que que Ja he
cho mérito, los alumnos de cada carrera 
ingresarán en su Escuela respectiva, m e 
diante nuevo examen general dé l a s m a 
tarías estudiadas ante un Tribunal misto 
de Catedráticos de la Facultad y Profe
sores ds la Escuela. 

Art. 8.° Para la carrera do Ingenie
ros de Caminos, de Minas, Montes é In 
dustriales se estudiarán Ires años en la 
escueta: el orden de eslos estudios espe
ciales se determinará en los respectivos 
programas de las mismas. 

Art. 9.° Los que fueren Bachilleres 
en Artes podrán aprovechar los estudios 
de la Facultad de Ciencias para recibir 
en ella el grado de Bachiller y aun el de 
Licenciado y Doctor si completaren las 
asignaturas. 

Art. 10 . De las disposiciones conte
nidas en este decreto mi Gobierno dará 
cuenta á las Cortes en la próxima legis
latura. 

Dado en Palacio á 24 de octubre de 
1866.—Está rubricado de la Real mano. 
•—El Ministro de Fomento, Manuel de 
Orovio. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBI5RNO DE LA. PROVINCIA DE M A D R I D . 

• 
S e c c ú n d e F o m e n t o . — N e g o c i a d o N ú 

mero 7 1 2 . 

Ihbiendo quedado vacante por renun
cia de don Pedro Laraaignere una p la 

za de agente de cambios de la Bolsa de 
esla corte, se anuncia al público á fin 
de que los que aspiren á obtenerla pue
dan presentar sus instancias en este Go-
bieno de provincia denlro de los 50 días 
siguientes á la publicación de este anun
cio en el boletín Oficial de la misma. 

Madrid 30 de octubre do 1866. 
Bl Gobernador, 

Carlos Marfori. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE LA 

PROVINCIA DE MADRID. 

Contribuciones.—Recaudación.—Circular. 

El Excmo. señor Gobernador de la 
provincia ha circulado ya por conducto 
del Boletín Oficial del s ibado 2 0 del 
raes actual , las reglas que han de o b 
servarse en la cobranza de las cuotas 
de contribución, respectivas al terrero 
y cuarto trimestre del corriente año eco
nómico. 

Después de ellas, y del celo recono
cido de los señores Alcaldes por c u a n 
tos asuntos tienen relación con el servi 
cio público, parece no había necesidad 
de llamar nuevamente su atención para 
asegurarse tendrá un completo y lison
jero éxito el de que se hace mérito. E s 
to sin embargo , cree necesario la A d 
ministración renecargar la convenien
cia que ha de resultar al Tesoro, y á los 
niisu¡os contribuyentes, de su activa 
cooperación y de su celo mas decidido 
para lograr por dicho medio el que el 
resultado de la cobranza sea tan c o m 
pleto que no queden cantidades, por 
insignificantes que parezcau, que p e r 
seguir ejecutivamente. 

Y que asi se alcanzará no hay para 
qué decirlo, ya considerando los h á b i 
tos de puntualidad de los cont r ibuyen
te?, ya también los esfuerzos de los fun
cionarios encargados dé la cobranza, ya 
finalmente los de los Ayuntamientos. 

Asegurada la percepción de las cuo 
tas, no hay tampoco temor puedan ocur
rir disgustos de ningún género, que 
lastimarían el buen nombre de todos, y 
en tal concepto únicamente resta á esta 
dependencia e s p e n r los resultados, que 
seguramente llenarán Sus deseos. 

Madrid 31 de octubre de 18G6 .— 
José Rivero. 

Resuelto por la Dirección general de 
Contribuciones, posteriormente á la c i r 
cular publicada por el Excrno. señor 
Gobernador, en el Boletín Oficial de fe
cha 2 0 del actual , n ú m . 2 5 1 , se haga 
entrega á los Ayuntamientos del i m 
porte del segundo trimestre de los r e 
cargos municipales impuestos sobre las 
contribuciones territorial é indust r ia l , al 
propio tiempo de realizar la percepción 
de las e m i t a s del segundo semestre del 
actual año económico, se han c o m u n i 
cado las órdenes oportunas á la r e c a u 
dación general para las entregas por 

sus subalternos, una vez tengan e jecu
tada la cobranza, á los cuales cuidarán de 
entregar los Ayuntamientos los recibos 
correspondientes estendidos precisa men
tó á favor del señor Tesorero de la pro
vincia. 

Madrid 5 0 de octubre de 1 8 6 6 , — 
José Rivero. 

SESTA SECCIÓN. • 

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA* 
- -

Relac ión nuecero S 3 6 de orden . 

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por dé
bitos procedentes de la Deuda del Per
sonal, pueden acudir por si ó por persona 
autorizada al efecto en la forma que pre 
viene la Real orden do 23 de febrero de 
1856 á la Tesorería de la Dirección g e 
neral de la Deuda, de diez á tres en los 
dias no feriados, á recoger los créditos 
de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el con
cepto de que previamente han de obtener 
del departamento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad, para 
lo cual habrán de manifestar el número 
de salida de sus respectivas liquida
ciones. 

Número d« 
sa l ida de 

las l iqu i 
d a c i o n e s . I N T E R E S A D O S . 

CENTRO. 
Estado. 

115.576 D. Manuel Tariego. 

Madrid 30 de setiembre de 1866.—El 
Secretario, Gregorio Zapatería.—V.° B.° 
—El Director.general Presidente, Vere-
te r ra . 

INTENDENCIA DEL EJEflCITO DEL DISTRITO 
DE CASTILLA LA NUEVA. 

Secc ión de Gobierno .—Anunc io . 

Debiendo procederse á contratar en 
pública subasta el suministro de provi
siones por sistema misto á los hombres y 
caballos del ejército y Guardia civil , 
estantes y transeúntes en Guadalajara, 
el día 7 de noviembre próximo, á la una 
de la tarde tendrá lugar dicha subasta, 
siendo simultánea entre esta Intenden
cia y 11 comisaría de guerra del citado 
puesto. 

Esle acto tendrá lugar con estricta 
sujeción á los tipos que t e espresan, 
pliego de condiciones que se manifesta
ré en las espresadas dependencias y á 
cuanto previene el Real decreto de 27 d e 
febrero de 1852 é instrucción de 5 de 
junio del mismo año, advirtiéndose que 
no se admitirá proposición que no es té 
ajustada en nn lodo al siguiente modelo 
ó no vaya garantida de docomento que 
justifique haber entregado 50 escudos 
en la Caja general de Depósitosdel reino 
(ó sn sucursal). 

Madrid 27 de octubre de 1866.—El 
Geíe de la Sección, Nicolás de la Cuesta. 
Tipo l imite .—Raciones de p a i por quintal 

• métr ico d« tr igo . 

Guadalajara. 149,49. 

Modelo de proposición. 

D.N , vecino de , que habita 
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en enterado del anuncio publicado 
por la Intendencia del ejército de este 
distrito, para contratar en pública subas
ta el suministro de provisiones por siste
ma misto é ios hombres y caballos del 
ejército y Guardia civil estantes, y t ran
seúntes en Guadalajara. se compromete 
á verificarlo con sujeción al pliego de 
condiciones, entregando raciones de 
pan por cada quintal métrico de trigo 
que adquiera para este servicio. Y para 
que sea válida esta proposición acompa
ña carta de pago que acredita haber en* 
tregado 50 escudos en la Caja general 
de Depósitos del reino (ó su sucursal) . 

(Fecha y firma.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

J u z g a d o do primera instancia del distrito del 
Congreso . 

E n virtud de providencia del señor 
don Julián Martinez Y a n g u a s , Juez de 
pr imera instancia del distrito del Con
greso de esta capi ta l , refrendada por el 
Escribano del número, don Juan Zozaya 
se sacan á públiea subasta diferentes 
efectos y géneros que existían en la 
sombrerería qnetuvo don Santiago C h a 
morro en la Plazuela de Matute, núme
ro 10 , retasados en la cantidad de 3 5 7 6 
reales; y para su remate está señalado 
el dia 8 de noviembre próximo, á las 
once de su m a ñ a n a , en la Audiemia de 
dicho señor Jue?, que la tiene en el piso 
bajo de la terr i torial , frente á Santa 
Cruz. Las personas que deseen saber 
mas pormenores, podrán adquirirlos en 
la escribanía del espresado Zozaya, calle 
Mayor, núm. 1 2 1 . 

Madrid 5 0 do octubre de 1 8 6 0 . 

E n virtud de providencia del señor 
don Julián Martinez Yanguas , Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano de número, don Ignacio Pa lo 
m a r , se hace saber: que en dicho Juz
gado y escribanía del refrendatario, se 
h a presentado en concurso voluntario 
don Juan Mendoza, dueño de la pastele
ría que estuvo en la calle de Fuencarral , 
n ú m . 5 6 , y en su consecuencia se llama 
á sus acreedores para que dentro del 
término de 2 0 dias se presenten con los 
títulos calificativos de sus créditos. 

Madrid 2 5 de octubre de 1 8 6 6 . — 
Ignacio Palomar. 

Juzgado do primera instancia del distrito del 
Hospital . 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta corte, se sacan en pú
blica subasta de instancia de don José 
Yelasco, como acreedor de diferentes 
muebles, ropas y cajillas, procedentes de 
embargo judicial, tasados en su totalidad 
en 156 escudos, 10 céntimos, sirviendo 
de tipo para la subasta, su tasación, y 
teniendo lugar en 22 de noviembre pró-
simo, á lasdoce de su mañana en la Au
diencia de su se noria, sita en la calle de 
la Magdalena, número 13, principal, ha
llándose de manifiesto los efectos en la 
calle de las Huertas, número 29 dupli
cado, cuarto tercero. 

Madrid 51 de octubre de 1866 .—Li
cenciado, Manuel García Rodrigo.—894. 

Juzgado de primera instancia del <1¡sirio del 
Hospic io . 

Don Gregorio Muñoz, Juez de pr ioera 
instancia del distrito del Hospicio. 
Hago saber: Que en el espresado luz-

gado y por la escribanía del que roñen-
da penden autos ejecutivos á instaicia 
del Excmo. Sr . don Ángel Juan Alvatez, 
contra don Miguel Antonio de Aguiíre-
zabala, en los que á solicitud del ejecu
tante se ha practicado liquidación geae-
ral de créditos , costas y gastos del juicio 
con fecha 15 del actual , de la que por 
auto del 17 se dio vista á las parles; y 
como practicadas diligencias en averigua -
eion del paradero del Aguirrezabala no 
se haya conseguido has ta el dia saber 
cuál sea, se ha acordado en auto de hoy 
que la notificación se entienda con el 
escelenlísimo señor Alcalde Corregidor, 
y que ademas se haga público por edic
tos para que llegue á noticia del interesa
do y á este le pare el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 50 de octubre de 1866.—Gre
gorio Muñoz.—Potsu mandado, Juan Ca
llejo.— 892 . 

nueve dias cito, llamo y emplazo á Á n 
gel Novelles, de oficio lañador y vecino 
de Madrid, ignorándose sus demás c i r 
cunstancias, para que dentro de dicho 
término comparezca en e3te Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en la 
causa criminal que coutra el mismo ins
truyo por delito de lesiones á Joaquín 
María Iglesias; apercibido q u e , de no 
verificarlo, se sus tanciaráea rebeldía la 
causa , parándole el perjuicio que haya 
lugar . 

Dado en Navalcarnero á 2 5 de oc tu 
bre de 1866 .—Franc i sco de Paula C i 
mentes .—Por mandado de S . S . , V i 
cente Hernández. 

cion en causa que se instruye en el mis
mo contra Vicente de Dios Viso y otro, 
por robo de canridad de reales á bordo 
de dicho buque. 

Cádiz 20 de octubre de 1866 .— Luis 
Marta Vago.—Manuel del Pino. 

Juzgado «le primera instancia del distrito de la 
Inclusa. 

E n virtud do providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa, refrendada del Escribano del 
número, don Francisco Muñoz, se sacan 
á pública subasta varios muebles de 
casa, tasados todos ellos en 2 6 4 0 r s . , 
habiéndose señalado para su remate el 
dia 6 del próximo noviembre , á la una 
de su tarde, en la audiencia de S. S . , 
sita en la calle de la Uniou, núm. 6 , 
piso bajo. 

El que desee interesarse en su adqui 
sición, puede pasar á verlos á casa del 
depositario de ios mismos, don Mariano 
Orcero. que vive calle de Jacomelrezo, 
n ú m . 2 9 , tienda; advirtiendo que no se 
admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de su tasación. 

Madrid 6 de octubre de 1 8 6 6 . — 
V.° B.°—El Escr ibano, Francisco Mu
ñoz. 

Juzgado do primera instancia del partido de 
Vitoria. 

Don Rafael Alvarez, Juez do primera 
instancia de Vitoria y su partido. 
Por este primer edicto cito, llamo y 

emplazo á M. Federico Combenalle ó 
Eduardo Gallier, pues hay presuucion de 
que use ambos nombres, contra quien 
estoy procediendo criminalmente por 
delito de estafa, para que dentro de 
nueve dias siguientes que corren y se 
cuentan desde hoy dia de la fecha, c o m 
parezca personalmente en este mi J u z 
gado ó en la cárcel pública del mismo á 
defenderse de los cargos que coutra él 
rnsullen; y si asi lo hiciere, le oiré y 
guardaré justicia en loque la tuv ie re ;y 
no haciéndolo, sustanciaré y determi
naré la causa eu su ausencia y rebel
día, entendiéndose lus autos y demás 
diligencias sucesivas con los estrados de 
esta Audiencia, y le pararán los perjui
cios á que haya lugar . 

Dado en Vitoria á 2 5 de octubre de 
1866.—Rafael Alvarez .—Por mandado 
de S . S . , José Benito de Rota. 

Corresponde bien y fielmente con su 
original, de que doy fé, á que me remi
to; y en comprobación lo signo y firmo 
en la espresada fecha y papel común, 
único usual en esta provincia —José 
Benito de Rota. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía const i tucional de la Olmeda d é l a C e 
bol la . 

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
titular de la Olmeda de la Cebolla, con la 
dot'.cion anual de 1500 rs. por la asis
tencia á 25 familias pobres , pndiendo 
hacer con los vecinos bien acomodados 
los ajustes que crea convenientes. 

Dicho pueblo consta de 84 vecinos; 
es sano, de abunJantes y buenas aguas, 
dista de Madrid seis leguas y tres de Al
calá de Henares, cabeza de partido. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
competentemente documentadas al señor 
Presidente de este Ayuntamiento, en el 
término de un mes, á contar desde que 
aparezca su inserción en el Boletín Ofi* 
cial. 

El contrato que se celebre no tendrá 
fuerza legal hasta la superior aprobación 
del Excmo. Sr . Gobernador civil de la 
provincia. 

La Olmeda de la.Cebolla 27 de octu
bre de 1860.—El Alcalde, Francisco 
García. 

Juzgado de primopa instancia del partido Alcalá 
de l l e n a r e s . 

Don Nicolás de i laedo, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido, de que el infras
crito Escribano da fe, etc. 
Por el presente, se cita, llama y em

plaza á María Muñoz, viuda de Francisco 
Suarez, vecina que fue de Madrid, e m 
padronada en la calle de la Pasión, nú
mero 14, cuarto bajo, y parientes mas 
próximos que existiesen del finado Suarez, 
á lia de que se presenten á la mayor 
brevedad en este Juzgado y Escribanía 
del que autoriza á efecto de hacerles-sa
ber si quieren mostrarse parle en la cau 
sa que so instruye por muerte casual de 
Suarez, de resullas de una caída. 

Dado en Alcalá de Henares, y octubre 
22 de 1866.—Nicolás de Haedo.—Por 
mandado de S. S . , Mariano Marlin. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Navalcarnero. 

Don Francisco de Paula Cifuentes, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Navalcarnero y su partido. 
Por el presente edicto y término de 

Fiscalía militar. 

Don Luis María Vago, C apilan de fraga-
la y segundo Comandante de marina 
de este tercio y provincia, etc . 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Matías Veiga Marono, na tu ra l del Fe r 
rol, cabo primero licenciado del primer 
batallón del regimiento de Ñapóles; An
tonio Serrat, natural de Igualada, solda
do licenciado del segundo batallón del 
regimiento de la Heina; Gonzalo Rojas 
Diez, natural de Herrera, y Juan Sán
chez, natural de Madrid, ambos licen
ciados del batallón cazadores de Isabel II; 
Ramón Carbonel l , natural de Guares, 
idem del segundo batallón de Espada; 
Daniel Cuando Abellan, natural de Car* 
d e l i e u . id. del primer batallón de infan
tería de. la Corona; Antonio Fernandez 
Barea, natural de Granada, id. del re
gimiento caballería de la Reina; Alonso 
Pino, segundo cantinero que fué del va
por-correo España, y don Nicolás López, 
pasajero que vino en dicho buque en el 
mes de octubre último, asi como los an 
tedichos licenciados del ejército de Cu
ba, para que en el término de nueve dias, 
contados desde el siguiente al de la in
serción de este último edicto en la Ga
ceta del Gobierno, se presenten en este 
Juzgado para recibirles cierta declara-

PARTE NO OFICIAL-

ANUNCIOS. 
LA TKILLANA. 

Sociedad especial minera. 

No habiendo satis fecho don Juan de 
Dios González y don Maleo Mollinedo. 
las cantidades que son en deber á la so
ciedad por dividendos pasivos, á pesar de 
los repelidos avisos amistosos y de los 
requerimientos hechos por medió do los 
Boletines Oficiales de esta provincia nú
meros 219. 232 y 247 del corriente año. 
conforme previene la ley vigente de mi
nas, la Junta Directiva ha acordado en 
sesión de ayer la caducidad de las ac
ciones que pertenecen á los referidos 
individuos, con pérdida da sus anterio
res desembolsos y todo derecho ulterior, 
cuyos números son los que siguen: 

Cuarto 1.° de la acción núm. 40 ,1 .* id. 
de la 4 5 , y 1 . ' y 2 . * j l e l a 8 9 ; v cuar
tos 1.° y 2.° de la 9 2 . 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Madrid l . ° d e noviembre de 1866.— 
Por acuerdo de la Junta Directiva.—El 
Secretario, Agustín Gil Zavala.—893. 

ESTADOS DE SANIDAD. 

En la Administración del Bole
tín Ojival, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59, tienda, se ha
llan de venta los estados dichos, 
arreglados á los modelos insertos 
en el Boletín de 1 9 de junio último. 

fciDiTot, l>. luk* A * T O M O < ; A R : I A . 

I m p r o n t a d e l m i s m o . A l m i r a n t e , 
MADRID. 1 t S 6 . 


